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La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que se haya expuesto en el tablón de
anuncios de la Sección Gestión de Investigación, pudiendo
citar a los candidatos a una entrevista personal. La resolución
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Si en un plazo de tiempo inferior a dos meses, contados
a partir de la resolución de la presente convocatoria, se pro-
dujera la vacante o renuncia de una beca se sustituirá por
el correspondiente suplente según el orden de prelación esta-
blecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 8 de febrero de 1999.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

El comienzo de disfrute de las becas será del 1 de marzo
de 1999, excepto los proyectos que a continuación se rela-
cionan cuyo comienzo de disfrute será el siguiente:

Proyecto con referencia núm. 4: 16 de abril de 1999.
Proyecto con referencia núm. 5: 1 de junio de 1999.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
los miembros de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Decre-
to 156/1996, de 7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección

de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,
y la Base novena de la Orden de 28 de octubre de 1998,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de
la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
de Andalucía, adscritos a Inspectores Médicos e Inspectores
Farmacéuticos, y estando designado el Presidente de la Comi-
sión y su suplente, por el apartado 1.a) del artículo 24 del
citado Decreto 156/1996, procede nombrar a los Vocales y
Secretario integrantes de la Comisión de Valoración prevista
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto 156/1996.



BOJA núm. 20Sevilla, 16 de febrero 1999 Página núm. 1.929

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas a
esta Secretaría General Técnica, por el Decreto 156/1996,
de 7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Nombrar vocales y secretario, titulares y suplentes, de
la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes adscritos a Inspec-
tores Médicos e Inspectores Farmacéuticos, a los miembros
relacionados en el Anexo de esta Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

A N E X O

COMISION DE VALORACION PARA PUESTOS DE TRABAJO
ADSCRITOS A INSPECTORES MEDICOS E INSPECTORES

FARMACEUTICOS

Vocales titulares:
Don Francisco Trujillo Esteban.
Don Pedro Comino Crespo.
Don Miguel Fernández de la Blanca.

Vocales suplentes:
Don Alfonso Haya Coll.
Doña Inmaculada Rodríguez Muñoz.
Doña Carmen González Campos.

Secretario titular: Don Bernardino Paz Clavijo.
Secretario suplente: Don Juan Miguel García Riego.

2.2. Oposiciones y concursos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 27 de enero de 1999, de la Mesa
de la Cámara, sobre el Tribunal Calificador del con-
curso-oposición para el ingreso en el Cuerpo de Subal-
ternos del Parlamento de Andalucía.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el 11 de noviembre de 1998, acordó convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Subalternos del Par-
lamento de Andalucía. Al mismo tiempo aprobó las bases que
habían de regular el concurso-oposición y designó a los miem-
bros del Tribunal Calificador.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias
de participación en el citado concurso-oposición, dos de los
integrantes del Tribunal, han manifestado su imposibilidad
de formar parte del mismo, por concurrir en ellos el motivo
de abstención consignado en el artículo 28.2.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Encontrándose suficientemente acreditada la concurren-
cia de la causa de abstención, la Mesa de la Cámara en sesión
celebrada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Primero. Aceptar la renuncia como miembros del Tribunal
Calificador del concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo
de Subalternos del Parlamento de Andalucía, a doña Carmen
Jiménez Rodríguez, y don Juan Ignacio Arnaud Rabinal, que
habían sido designados, respectivamente, vocal tercero titular
y vocal tercero suplente.

Segundo. Designar como vocal tercero titular del citado
Tribunal a don Juan Manuel Salas Florido, y como vocal tercero
suplente a don Juan Carlos Macías Toro.

Tercero. Ordenar la publicación de esta modificación del
Tribunal en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), de acuerdo con los informes a que
se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia en fecha 29 de octubre de 1998 (BOJA núm. 134,
de 24 de noviembre de 1998), para el que se nombra a
la funcionaria que figura en el Anexo I, la cual cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (en Sevilla, Gra-
nada, Málaga) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de enero de 1999.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.


